
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Nº 303-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR 
 
Lima, 17 de noviembre de 2023. 
 
VISTOS: 
 
El Memorándum N° 3005 -2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UA e Informe N° 395 

-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UA de la Unidad de Administración, el Informe N°695-
2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UA/RH de la Coordinadora del Área de Recursos 
Humanos de la Unidad de Administración, el Memorándum N° 1156-
2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto; y el 
Informe Legal N° 618-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UAL de la Jefatura de Unidad de 
la Unidad de Asesoría Legal; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA se creó el 

Programa Nacional de Saneamiento Rural, bajo el ámbito del Viceministerio de 
Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
orientado a posibilitar el acceso de la población del ámbito rural, al agua y saneamiento 
de calidad y sostenibles;  

 
Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su 

modificatoria, en adelante la Ley, tiene como objeto promover una cultura de prevención 
de riesgos laborales en el país. Para ello, cuenta con el deber de prevención de los 
empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los 
trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo social, velan 
por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia. Asimismo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la citada Ley, la misma es 
aplicable, entre otros, a los trabajadores y funcionarios del sector público; 

 
Que, conforme lo establece el artículo 34 de la Ley, las empresas con veinte o 

más trabajadores elaboran su reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo, de 
conformidad con las disposiciones que establezca el Reglamento de la citada Ley; 

 
Que, el artículo 74 del Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, en adelante el 
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Reglamento, precisa la estructura mínima del Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
en el Trabajo; 

 
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el literal b) del artículo 42 del Reglamento, 

el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como función, entre otras, el aprobar 
el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2021-TR, se aprueba la Política 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, la misma que tiene por objetivo “prioritario 
prevenir los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, así como reducir los 
daños que se pudieran ocasionar a la salud de las trabajadoras y trabajadores, que 
sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan 
durante el trabajo que éstos realizan”; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 107-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR de 

fecha 31 de marzo del 2023 se reconoció a los servidores elegidos como representantes 
de los trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del PNSR para 
el periodo comprendido entre los años 2023-2025; asimismo, se designó a los 
representantes titulares y suplentes de la parte empleadora ante el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del PNSR. 

 
Que, con Acta N° 07-2023-CSS de fecha 8 de setiembre del 2023, el Comité 

de Seguridad y Salud en el Trabajo acordó aprobar la actualización del Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo del PNSR. 

 
Que, mediante el Informe N° 003-2023-CSST de fecha 20 de setiembre del 

2023, los miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del PNSR remiten 
a la Dirección Ejecutiva del PNSR, la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo así 
como el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobado por dicho 
Comité; 

 
Que, con el Informe N° 395-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UA y el 

Memorándum N° 3005 -2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UA la Unidad de Administración 
sustentado en el Informe N° 695-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UA/RH del Área de 
Recursos Humanos y el Memorándum N° 1156-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UPP de 
la Unidad de Planificación y Presupuesto, solicita emitir el acto resolutivo que apruebe 
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la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como el Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del PNSR; 

 
Que, mediante el Informe N° 618-2023-VIVIENDA/VMCS/PNSR/UAL de la 

Unidad de Asesoría Legal, sustentado en el Informe Legal N° 010-2023-
VIVIENDA/VMCS/PNSR/AJGQ, y estando a lo solicitado por la Unidad de 
Administración, se emite opinión legal favorable para que se oficialice la aprobación del 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo del Programa Nacional de 
Saneamiento Rural, en virtud a lo establecido en los artículos 42 y 74 del Reglamento 
de la Ley N° 29783, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR; 

 
Que, de conformidad con el numeral 7.1 del artículo 7° del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, se establece que “los actos de administración 
interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a tos fines permanentes 
de las entidades”, debiendo ser emitidos por el órgano competente y su objeto debe ser 
física y jurídicamente posible; 

 
Que, de acuerdo con los artículos 16 y 17 del Manual de Operaciones del 

Programa Nacional de Saneamiento Rural - PNSR, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 013-2017-VIVIENDA y modificado por la Resolución Ministerial N° 235-2017-
VIVIENDA, la Dirección Ejecutiva es la máxima instancia de decisión del Programa, 
responsable de su dirección y administración general y dentro de las funciones previstas 
en el citado Manual, le corresponde ejercer la conducción, dirección y representación 
del Programa, aprobar las normas internas que éste requiera destinadas a organizar, 
administrar o ejecutar las actividades y/o proyectos, y emitir las Resoluciones 
Directorales en asuntos de su competencia;  

 
Con el visto de la Unidad de Asesoría Legal, de la Unidad de Administración y 

del Área de Recursos Humanos. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y su modificatoria, el Decreto Supremo N° 005-2012-TR que aprobó el 
Reglamento de la Ley N° 29783; y de acuerdo a las facultades conferidas al Director 
Ejecutivo del Programa Nacional de Saneamiento Rural en el Manual de Operaciones, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 013-2017-VIVIENDA y modificado por la 
Resolución Ministerial N° 235-2017-VIVIENDA; 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. – Aprobar la "Política de Seguridad y Salud en el Trabajo del 

PNSR" y el "Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo" del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural, que en anexo forman parte integrante de la presente 
resolución. 

 
Artículo 2°. – La implementación con arreglo a ley de la "Política de 

Seguridad y Salud en el Trabajo del PNSR" y el “Reglamento Interno de Seguridad 
y Salud en el Trabajo” a que se refiere el artículo anterior, será de cargo de la Unidad 
de Administración a través del Área de Recursos Humanos, quien deberá hacer de 
conocimiento a los servidores del PNSR. 

 
Artículo 3°. – NOTIFICAR copia de la presente Resolución y de la "Política 

de seguridad y Salud en el Trabajo del PNSR" y "Reglamento de Seguridad y 
Salud en el Trabajo" a la Unidad de Administración, al Área de Recursos Humanos, 
así como a los miembros que conforman el Comité de Seguridad y Salud para 
conocimiento y fines pertinentes. 

 
Artículo 4°. – DISPONER que la Unidad de Administración publique la 

presente resolución en el portal institucional del Programa Nacional de Saneamiento 
Rural (https://www.gob.pe/pnsr). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
Adrián Fernando Neyra Palomino 
Director Ejecutivo 
Programa Nacional de Saneamiento Rural 
Viceministerio de Construcción y Saneamiento 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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